
     

    
   

   

   

    

     
   

ESCRITURA NUMERO: 538/2001 

———CESION "PE PARTICIPACION 

SEÑORES + JOSE VICENTE CHUCUYA 

GENIERA .NANCY NOEMI  CHUCUYAN DB 

—— ELIZABETH  _RUTH_ _CHUCUYAN DURANGO. 5... ECON 

“" ROSA: MATILDE _,CHUCUYAN  MERINO_ POR _LOS.. CONYU- 

o CES SEÑOR VICENTE CHUCUYAN_ CASTRO Y. SEÑORA 
OLGA DURANGO DE CHUCUYAN ,- 

  
  

CUANTIA 1 -1.102.m 

  

  

o. AAA 

En. la__ciudod_de Cuayaquíl, Capital _de la 

  

  
  

___ Provinala del Guayas. .,--República—del-—Eouador, 

Notario _ Décimo Octavo de” este Cantón, com 
  

_ Pargcen t por _una parte, los cónyuges. se-. 

for” VICENTE ' CHUCUYAN CASTRO, quien declara. 
  

ser ecuatoriano », comerciante». Señora _: 
      

OLGA DURANGO DE CHUCUYAN , quien declara ser 

  

. Seuatortana , e_jeoutiva , y domtci 

-——Alados-—en —esta.—ciudad,. por-. sua propios de- 

——rechosj___por_ otra__ parte, los —sefñlores t 
JOSE VICENTE CHUCUYAN DURANGO, . quien _ declara 

: ser ecuatorlano, Ingeniero, . 30olte iria Y HA e_rz¿o,. 

Ingeniera NANCY NOEMI .CHUCUYAN DE CARVAJAL 

      

— Muien declara ser ecuatoriana, casada_,. 
ELIZABETH" RUTH 

' -
.
 

  

CHUCUYAN _DURANGO,. quíen decla 

  

FA—Ser _ ecuatoriana, Soltera, emplea da 
Económista ROSA MATILD 

mgh,



   

    

  

o Y domiciliados en esta E por — 
s5us__ propios derechos; comparecien- 

tes  »n mayores de edad, _—— 7 EA A 

re. oblígarse. y  oontratar a quienes 7 

._— de conocerlos doy _ fe. Bíen instruífdos 

o en el objeto resultados  u esta LA —Y Fresultados db esta 

escritura pública de Ceslón de Partici- 7 

            

A mr a 

que la autorícen me presentan la mínu- 

8 que dice amf 1 Señor Notario —1-Em 01, 
Registro de Escrituras “Públicas a su - ; 

¡AAA 

-____eon_ amplia y entera Jlíbertad_, para - — 

  

  

cargo, Sírvase incorpora una en la cual 

conste  , la Cesión de  Parvicipaciones , 

    

    

al tenor de las  siguíentes  cléusulas : 
A A AA A A A A A E A 

PRIMERA 3 COMPAREGIENTES 1. Comparecen 
AAA A A A A A A A o ir 

  

  

a la suscripoión del presente instrumen- 

to . público ,por una parte y por pro- 

  

  

o píos 8 individuales derechos el_ señor _ 

a Vicente Chuouyan Caótro, acompañado 

de su . cónyuge. aeñora Olga. Durango. de. 

  

      

AA A AAA po£É 

aso Chucuyan , a _quíenes__en lo  sucesdvo 

  

  
  

se le6s podrá denominar como los  ceden- 
25 

e e BY par otra parte, 108. señor 
26 
o Te JOSÉ Vicenta Chucuyan Durango 3 

27 
Ingeniera 'ancy, Noemí Chucuyan de Carva- 

  

  

nc 
Jal; Elizabeth Ruth Chucuyan ' Durango  ; 

  

a



mo 

Económista Rosa Matilde 

  

todos__ por sus propios 
  

  

  

  

  

“narios AICA 

Mediante _es- A AA AA - 
SEGUNDA:t_ ANTECEDENTES "1 a) 

- grítura pública celebrada ante el  lota- 
a 

  

  

rio__ Abogado Ernesto Toma Costales., el 

veintiseís de novigmbre_de mil _noveciento: 
  

ma 

chenta y dos 'e inscrita en el Registro 
AA A A A AA A A A 

Mercantil de CGuayqquíl_, el veintitres de 
  

Febrero de mil novecientos_ ochenta y treg, 

se constituyó la. Compañifa de Responsabií-_ 
  

—  _Jlíded Límitada "” V Chucuyan-C.—Importació 

Exportación -C._Ltda_, "__con_.un-_oapital -1ni/- 

clal_ de: quinientos mil  suores' b)_ Por 
    

escritura pública autorizada por' el Mota- 
  

rio_ Dootor_ Alberto Bobadílla __Podero,. el 
Y 

    

cinco” de  Julío de  míl novecientos no 
  

  

—. venta___yi_quatro__e. inscrita-en-.el.. Regis 

—_ tro _ Meroantil del___Cantón. _ duayaquil, el. 

_veíntiuno:. de octubre de: mil _ novecientos 
o 

  

  

—' noventa. y__cuatro,.se....aumentó--—el —capital. 
———socíal de la_ mencionada : Compañífa “a la 

_suma de cinco millones de sueres 0) Me=   

diante escritura pública autorizada por el 

— Notario Décimo Ootavo_del'. Cantón -Guaya- 

—. —GUIl, Abogado _ Germán _ Castillo Suárez , 
el veintiuno de junto del año dos mil 

qe 

   



   inscríta en el Registro Mercantil , 

Jun 1 0 ] 
in ee 

7 

año dos mil. UNO,” se realizó la con=_ 

versíón del capital . suspgrito: que por _ 

Resolución número cero cero QIJ cero 
A e 

cero ocho, diotada por' sel  'Superintenden- _ 

te de Compañías, el vegnticuatro de abril 
e 

e 

  

    

  

  

  

j 

el quince     

    

    

   

lo ed año dog mil, publicada en_el__Re=_ 

gistro Ofiolal_ número doscientos treinta ____ 
  

cuatro del _treco de Marzo del _año_=___ 
  

oy 

___des mál , en-donda se... refiere qua las 

o ecdones del ompital suscrito, deben__ex= 

presarse en dólares de los Estados Uni- 

  

  

dos de Norteamerica , , Asimismo se  aumen- 

A tó _ el capital -Socíal de la Compa - 

fía en la suma de mil dólares  , una 

  

vez perfeccionado el Aumento do  Cupi= 

  

  

tal, la Compañía pueda girar con 

    

Un capital de mil doscientos dólares 

dividido en mil doscientas. participacio- 

  

nas sociales _de _un dólar cada una a 

- dd) La.__ Junta General Extreordínaria de 

  

, 

  

        

  

      

23 
a Spcios , celebrada el dieciocho de Junto 

24 
del año dos mil uno d 

: a dando cumpl1 - 
25 , o BP 

_ : miento. a lo dispuesto en_la Ley - 
28 an 

—_  —Compeñfas Vigente , se resolvió por 
27 TA 

unamimidad autorizar al socio señor Vi- 
pa ma a a DO .. . 

e. 

      

28 
TO o oente Chucuyan Castro ara ue ue-



    

  

da ceder la nuda ropledad_ dae 

  

dos participaciones sociales de 
    

   

    

  

   
    

   

   

   
   

    

    
   

    

   

    
    

ina ¿de su propiedad  raservé 

fructo dae las "mismas qe... ==.” 

  

TERCERA: CESION DE, PARTICIPACIONES 3 Con estos 
  

antecedentes el señor VYicante Chuicuyan _Sastro 

y su cónyuge señora Olga_ Durango de Chucu- 

yan, en forma líbre y voluntaria tlenen_a - 

blen  £ransfurle da nuda propiedad de cualrociok 
A 

tas cuarenta y dos participaciones” sociales de 

  

un dolar cada una a favor del señor Ingenie 

ro José Vioente Chucuyan Durango; a favor de 

      

la señora Nancy Noemí Chueuyán de Carvajal_,18— 

nuda propiedad de las doscientas _ veinte partici- 
S ÓN 

paciones sociales de un dolar cada una y la 

  

  

  

nuda propiedad de ciento _Soganta_ y cinco partici   

paciones sociales de un dolar cada ur una _a_ favor 
  

de la Economista Rosa Matilde “Chucuyán Merino 
  

    

  
——Y la nuda propicded de las doscientas seten= 

—F0_y cinco participaciones soctales da un dala 
cada una: a favor de la señorita Elizabeth AAA ¡AA a A e 

Ruth Chucuyan Durango,  reservúndose el usu- 2 IAIEMBO,  reservúndose el usu-_ 

    

_fructo de todas las participaciones sociales e - 
didas y que es propietario en la Compafñifa "Y - 

Chucuyan_ C, Importación Exportación C. Ltda .- __Ehucuy:  —Mportación Exportación Cs Ltda s- 

  

  

—£UARTA: - ACEPTACIÓN 1 Los cestonarios, por—sus — 
propos derechos aceptan en todas 18_38us part A AA [A A A 

  

  

  

la transferencia de la nuda propiedad de las 

     



  

participaciones antes anotadas y que pa Se 

  

el precio de las mismas en dinero _so 

efectivo enla suma de un dolar x , 

' por cada participación , a satisfacción 

  

  

            

A 
40 -5 

de los cedentes , sín que ninguna de 3 
u Y 

das partes tengan reclamo que ha- Tr _——— a AAA AN e 

! cerse entre sÍ ,por considerar que 

16 

17 

15 

19 

20 

21 

ta
 

23 

20 

27 

28 

y 

9 

      

el precio pagado es el Justo _ e --- 

QUIN DA : El Cestonario señor 
  

  

José Vicente  Chucuyán Durango por 

  

Bus propios derechos, declara que 
A A A O A 

adquiere la nuda propiedad __ de 

cuatrocliantas cuarenta y dos  par- 
o ¡A A A 

  

ticipaciones sociales de un dolar - 

  

  

estado___civild___sol- cada una__y de 

tero .. Sírvase señor Notario - 

  

  

  

A AA AA AX 

o DBreñar_ Jas demás formalidades. - . 

de ley pera _ la mayor valídez _ 

Y LA 8 8 ete instrumento ——- 

—público  ——_M—_Incorpore___. el Acta   

de la Junta General +- celebrado el 

diectocho__ de Junio del año dos mil uno, 

en el cual se autoríza la cesión de las 

participaciones antes anotadas . firmado : 

  

  

A a e 

* doctór Carlos Marcial Ludefía_. Registro 
  

número t Doscientos dieciocho . Los otor- 

  

gantes ratifican en todas sus partes 

  

iS 

  

| la minuta inserta que queda __elevada_a es- 

 



03 

   
    

  

     

  

     

    
   

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S 
ÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA “V.- CHÍTIK 

'ACIÓN EXPORTACIÓN C. LTDA., CELEBRADAL El 
O DELAÑO DOS MIL uno. MA 

mm] 

dad de Guayaquil, a los 18 días delmes J uni ox 
| horas, en el Joca] social de la Compañía “V, Chucuyan C. . 
ción C. Ltda., ubicado en la calle Lizardo García f 1712 y Gómez Y 

deron los socios de la Compañía; Vicente Chucuyan Castro, propietario de. 
nto dos participaciones sociales de un dólar cada una; el señor José Vicente 
yan Durango, propietario de veinte y nueve participaciones sociales de un 
ada una; la señora Nancy Noemi Chucuyan de Carvajal, propietaria de yeinte 
aciones sociales de un dólar cada una; la señora Rosa Matilde Chucuyan  : 

10, propietaria de: veinte! participaciones de un dólar cada una y señorita 
th Ruth Chucuyan Durango, propietaria de veltte y nueve participaciones ' 

es de un dólar cada una; como se encuentra representada la totalidad del 
tal social pagado de la Compañía, esto es la cantidad de ruil doscientos dólares, 

B 

Gerente-Secretario de la misma, tomó lista a los asistentes, comprobándose que 
Í personas nombradas son: propietarias de las participaciones sociales de la 
»mpañía, en las proporciones antes citadas. Acto seguido, los socios en forma 
ánime resuclven constituirse en Junta General Extraordinaria, la misma que 
eside el señor José Vicente Chucuyan Durango, Presidente de la Compañía y acrúa 
mo Secretario, el Gerente señor Vicente Chucuyan Castro, en conformidad con 

; Estagutos Sociales. Como los socios aceptan por unanimidad la celebración de la 
—Junta y «l orden del día, resuelven tratar el siguiente punto: Conocer y autorizar la 
cesión de mil ciento dos participaciones sociales de un dólar cada una, de las que es 
propietario el señor Vicente Chucuyan Castro en la Compañía. De inmediato, el 
Presidente declara instalada la Junta y solicita a los socios que:se pronuncien 
respecto a la cesión de participaciones que quiere hacer el señor Vicente Chucuyan 
Castro, y al efecto, le concede da palabra al mencionado socio quien manifiesta: Que 
es su deseo ceder cuatrocientas cuarenta y dos participaciones sociales de un dólar 112 
cada una de las que es propietario en la Compañía al señor José Vicente Chucuyan 970 

loscientas veinte participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 

ancy Noemí Chucuyan de Carvajal; ciento sesenta y cinco participaciones /£% 
un dólar cada una a favor de la Economista Rosa Matilde Chucuyan 935 

€ 

     

    

   

  

  

    

Durango; 
la señora 
sociales «ll 

Merino y doscientas setenta y cinco participaciones sociales de un dólar cada una a 
favor de la señorita Ilizaberh Ruth Chucuyan Durango, además manifiesta que cede 
las mil ciento dos participaciones sociales de un dólar cada una únicamente la nuda _ 
propiedad, reservándose el usufructo a su favor, comparece también en esta Junta la 
señofa Olga Noemí Durango de Chucuyan, para autorizar la cesión de la nuda - 
propiedad de las participaciones que le pertenecen a su cónyuge señor Vicente 
Chucuyan Castro, a favor de los prenombrados socios y solicita a la Junta le conceda 
la autorización pertinente. La Junta luego de deliberar sobre el particular, en forma 
unánime autoriza al señor Vicente Chucuyan Castro para que ceda la nuda 

propiedad de las cuatrocientos cuarenta y dos participaciones sociales de un dólar “« 
cada una a favor del señor José Vicente Chucuyan Durango, ceda la nuda propiedad .,, 

de las doscientas veinte participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la 

  

    
   

   

| 

|



señora Nancy Noeraí Chucuyan de Carvajal; ceda la nuda propiedad de las ciento 
sesenta y cinco: participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la 
Economista Rosa Maúlde Chucuyen Merino; ceda la nuda propiedad de las 
doscientas setenta y cinco participaciones socíales de un dólar cada una a favor de la 
señorita Elizabeth Ruth Chucuyan Durango, de las cuales es propietario en la 
Compañía. Los socios manifiestan que adquieren las participaciones sociales en la 
proporción antes señalada, haciendo uso de su derecha de prefermcia que les 
concede la Ley. Como no hay otto punto que tratas, el Presidente concede un 
momento de receso para que el Gerente-Secretario redacte el Acta. Reinstalada la 
sesión, se dio lectura la misma que es aprobada por unanimidad de votos, firmando 
para constancia, todos los concurrentes con el Presidente y Secretario que certifica, 
concluyendo la sesión a las dicciséis horas. £) Vicente Chucuyan Castro, Gerente — 
Secretario. f) Oiga Durango de Chucuyan, Cónyuge. f) José Vicente Chucuyan 
Durango, Presidente — Socio. f) Nancy Noemí Chucuyan de Carvajal, Socia. f) 

Elizabeth Ruth Chucuyaa Durango, Socia. f) Rosa Matiide Chucuyan Merino, 

Sucia. 

CERTÍFICO: Que la presente copia, es igual al original que consta en el Libro de 

Actas de Junta Generales de la Compañía, al cual me rernito en caso necesario, 

Guayaquil, a dieciocho de Junio del dos mil uno, 
Mb 

AH | rl 

Vicente Chucuyan Castro 

Gerente - Secretario 

0 a 

   

  

ile Ecuador



  

1 Castillo $. 

vlario 

w Oclavo 

alo Ecuador 

    

A    
   

   

  

  legales.—Se__agrega—documento's —hobilitaN 

Lefda que fue e 
  

Notarío en alta voz, de príncipio a fin a A A A . - > ad -   

los comparecientes éstos la aprueben y la 
  

criben conmigo_ en unidad de___acto, DOY._FE, 

  

       

  

    

  

    

8 | % 

9 a 

"U _1) Vicente Chucuyan Castro CC1 070 2(C0Y3Í 
2 A 

12 

A - 7 => PETT OS 

ER BRAGA IZA A És 

__2)O1ga 5 de Chucuyan CC: 0900S734Y 4 SÍ _ 
5 CY1 

6 : , 

3) dos Y. Ghtugar Durango. 001. 090,017 773 

O CVs OOPLÉ- 23 Y 

1 Aa ió. 

  

an-de Carvajal CC1 OGPORIPILE Y 

CY1 0 OAY 

   

   



esta Se otorgó ante mí enfe de ello conflero 
rubrica- PRIMERA  COPIA,en cinco fojas fotocopías 

el Notário que sello y firmo en es- das por mí 

—mísma fecha de su ta ciudad de Guayaquil, en 

otorgamiento»- 

    

A German Castilla huérea 
NOTARIO DECIMO OCTAVQ 

Quoyagui) 

    

  

ra, Norma Plaza 

de Grutrcia 

GISTRADOR, 

2.



   
A 

  

Ja. Norma Plaza 

de Garcia REGISTRO MERCANTIL 

'EGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

  

e 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de Participaciones - 

que contiene la presente escritura, mediante la cual el señor Vicente Chucuyán 

Castro y su cónyuge señora Olga Durango de Chucuyánen forma libre”; 

voluntaria tienen a bien transferir la nuda propiedad de las mil ciento dos 
e 

participaciones- de la siguiente manera: (442) cuatrocientas cuarenta y dos , 
Y 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de José Vicente Chucuyán 
O 

Durango; A favor de la señora Nancy Noemí Chucuyán de Carvajal la nuda 

propiedad de (220) doscientas veinte participaciones sociales de un dólar cada 
[ $ Z 

una; la nuda propiedad de (165) ciento sesenta y cinco paritcipaciones sociales 

de un dólar cada una a favor de la 1 Economista Rosa Matilde Chucuyán Merino 
e - 

y la nuda própiedad de las (275) doscientas setenta y cinco participaciones de un 
y . 

dólar cada una a favor de la señorita Elizabeth Ruth Chucuyán Durango, 
pd _— - 

reservándose el usufructo de todas las participaciones sociales cedidas y que es 

propietario en la Compañía * V. Chucuyán C, Importación Exportación C. 

Ltda.”, a fojas 5.410 y 47.126 del Registro Mercantil de 1. 983 y 1.994 en su orden, 
- 

al márgen de las inscripciones respectivas- Guayaquil, Julio diez y seis del dos mil 

uno. - 

     
fMCAR DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

STR dicite TIL DEL CANTOM CUAYRAQUIE 
-T poga3o por, osta irabato | 

$ E   



Yo, ahogado GERMAN CASTILLO SUAREZ NOTA. 
PL RECTA SOTO ANNO 

AS LR 
: 
* 
5 

E E 

«tes do aña q) ms 14 ¿lio 

abotizs a (á cuoaiciomo ul 

dispuesto (a el gumeral Ej Cel Ar, 48 de 

Lo iy Retariol.- Guayaquil: JUL 2001 

a 

    
  


